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Dor Senador desea saber el modo como se han in
vertido las cantidades asignadas en el presupuesto 
oorriente, podria hacerlo. Tengo en mi podrr con 
tal objeto la lista que manifiesta detalla\lamente su 
inversion. Así mismo puedo hacer presente lo útil 
del aumento del ítem 4.°, partida 42 referente a la 
casa de locos. 

Puesto a votacion el proyecto, fué unánimemente 
aprobado. Dice así: 

ARTícULO ÚNICO. 

«Concédese un suplemento de veinte i cinco mil 
pesos (25,000 ps.) a la partida 40 del presupuesto 
del Interior, correspondiente a este allO, i otro de 
quince mil pesos (15,000 ps.) al ítem 4.° de la par
tida 42 del mismo presupuesto.)) 

lluesto igualmente en discusion jElleral i particu
lar el proyecto de lei iniciado por el Presidente de 
la República con el objeto de que se conceda un au
xilio a la asociacion contra incendios de Valparaiso, 
i otro a la Municipalidad de Sántiago para la ad
quisicion de bomoas de incendio o de útiles para el 
servicio de ellas. 

El. SI"ÑOll PRESI DENTE.-Con respecto al cuerpo 
oe bomlleros oe Valparaiso, me parece que no /¡ai 
oillcultad alguna para acceder a lo que se pide, pe
ro no sucede lo mismo en cuanto al de Santiago: es 
un batallon de illfantería que carga fusil i desempe
)¡a las funciones de un cuerpo cívico, sin que jamas 
se prepare en el ejercicio de las bombas, i quiZiÍ ni 
las conozca. Sino se organiza de otro modo, es inú
til todo gasto. Yo soi de opinion que se dé una su' 
ma bastallte para formar un verdadero cuerpo de 
bomberos. 

EL SEXOR ML\'ISTi:O DEL Il'\TERIOIl.-EI Gobiemo 
participa de las mismas ideas que el sellor Presiden
te, i ántes de pasar a la Cámara este proyecto, ha 
conferenciado con tal objeto con el Intendente i co
mandante de bomberos. Se obtuvo pur resultado 
que, presentándose por ahora algunas dificultades 
para la reforma, se oiese de pronto este subsidio 
necesario. Se trata, pues, de organizar el cuerpo 
bajo otro pié, segun un proyecto que el mismo co
mandante i el Inteflllente hdn quedado de presen
tar oportunamente. 

Sometido el proyecto a votacion, fue aprobado 
por unanimidad. Dice así: 

ARTíCULO ÚNICO. 

«Concédese por una sola vez a la sociacion con-' 
tra incendios de Valparaiso un auxilio de diez mil 
pesos (10,000 ps.) de fondos nacionales, i otro de 
tres mil pesos (3,000 ps.) a la Municipalidad de 
Santiago. Estas sumas deberán destinarse a la ad
quisicion de bombas de incendio o de útile3 para el 
servicio de ellas.)) 

Con'siderado, finalmente, el convenio celebrado 
con el Ministro Plenipotenciario de los Estados- U ni· 
dos, referente a la fragata Fmnklin, de que al prin
cipio se dió cuenta: 

EL SEÑOIl l\'ILSISTRO DEL INTEI\JOR.-Los docu
mentos que se se acompañan son mui esteusos, uno 

que eS!lecifica todo lo ocurrido, i otro una nota de 1 
señor Ministro en el año 54 dirijída al Encargado 
de l~rgocios i Cónsul de nuestra República en Nor
te-América: en ámbos se hallan recopilados todos 
los antecedentes. Si el Senado, pues, se ocupara de 
ellos desde luego, demoraria mucho tiempo, i creo 
que mejor sería nombrase \tna comision especial 
para que la informara. Yo podría hacer la relacion 
del hecho, pero creo que esto bastaria a la Cámara. 
El suceso ocurrió en el año 32, i el reclamo hace 
relacion a dos buques. El Gobierno se ha negado 
en cuanto a uno, i solo ha encontrado justicia res
pecto de este, cuyo reclamo tiene por oríjen habér
sele encontrado por las autoridades de Talcahuano, 
algunos mazos de tabaco que, segun se creyó, eran 
de contrabando, por lo que, apesar de las esplica
ciones del capitan, se detuvo elljuiciado con su car
ga por espacio de cinco o seis meses. A consecuen
cia de este proceder se entabló el reclamo, el cual 
al principio ascendió a la fuerte suma de 40,000 pe
sos por indemnizacion, despues a 26,000 i última
mente a 15,000 como aparece. Esto es sumaria
men te lo oeu rrido. 

La Cámara aprobó en jeneral el convenio i nOIl1-
bró ulla comision especial para el exámen de los do
cumentos que se acompaiian, compuesta de lus se
iiores Mujica, Urllleneta i Yalenzuela. 

Se Irvantó la sesion quedando en tabla la discu
SiOll particular de e~te asunto. 

C;ÍjIAHA DE DIPUTADOS. 

SESION 15." EXTIlAORDI:U!\IA EN 30 DE NOYIE'lIlJIIJ¡ 

DE 18~i8. 

So abrió a la I i '/, de la tarde i se le\3nló a las 3. i 1/. 
Presidencia del selíor Va[enzllela Castillo. 

Asistieroll 42 señores Diputados. 
SmIAIUO. 

Aprollarion del acta.-Illdicacion del ~!illi;tro del Inlerior 
-Peticion del señor Gallo don Custodio: concedida:
En discusiol1 el proyecto de Illi que auxilia con 40,000 
pesos a la rasa de. locos i '23,000 a la partida 40 desti. 
nada a raminos: unánime ;¡probacion del primer inciso, 
id. el 2.0 por '28 ve-tos contra 4,-Ea tabla el provec
to de Ipi que concede ~ 3,000 pesos para auxilar el 
cuerpo de bomberos de Valparaiso i la Municipalidad 
de Santiago: a probado con una pequeña agregacion. 
-En disclIsion jent'l'al la cuenla de inversion, apro
bada.-Peticion del Ministro delllnteriol: concedida. 
Aprobada el acta de la ses ion anterior, se Icypron 

seis oficios del Senado: el primero contesta¡;do la 
nota en que se le comunicó la reeleccion de Presi
dente i Vice ell los señores Valenzuela Castillo i 
Barriga: el segundo comunicando haberse confor
mado COfl las adiciones introducidas por esta Cáma
ra en los arts. 1.0 i 4.° del proyecto de lei sobre 
aumento de dotacion para los Gobernadores depar
tamentales: el tercero conformándose igualmente 
con el aumento hasta,~O,OOOpesos de la partida del 
:\linisterio del Interior deJlinaua para el fomento de 
publicaciones oficiules i olras que el Gobiefllo Crt'ü 



conveniente fomentar: el cuarto haber aprobauo en hayan tenido 3iempre estas partidas la debida iu
los mismos términos que lo habia hecho esta Cá- Yersion; pero estoi convencido que para que la Cá
mara, el proyectode leí sobre contribuciones: el quin- mara haya de conceder el suplemento que ahora 
to haber prestado tambiell Sil aprobacion al proyecto se pide, sería necesario que el señor Ministro nos 
iniciado por el Gobierno sobre conceder un suple- hiciese conocer con mejores detalles la inversion de 
mento de 10,000 pesos a la asociacion de bombe - las cantidades asignadas en el año anterior. Re
ros de Yalparaiso i otro de 3,000 a la Municipali- cueldo que otra vez he teuido ocasioll de decir, que 
dad de Santi,q:;-o, i el, sesto haber asi mismo apro- cnallllo se 1I0S presentase un cuadro de los camino,; 
hado el proyecto que acuerda un suplemento de que se quieren construir o refaccionar, podria dar-
25,000 pesos i otro de 15,000 a la partidas 40 i 42 nos una idea T!1aS exacta de la urjencia i necesidad 
del presupuesto del IlIterior. El primero de estos de ellos; i entónces cuando la Cámara estuviese 
oficios se mandó archivar: los asuntos contenidos en verdaderamente convencida de las conveniencias 
el segundo, tercero i cuarto, se mandaron comuni- de las obras, poJria concedérsele el suplemento que 
car al PresideIlte de la República, i los referentes se nos pide. l\liéntras tanlo, me opongo a él hasta 
al quinto i sesto, tuvieron el resultado que se es- que tenga una idea mas clara que lo autorice. 
presará mas adelante. I~L SE~OR MI~IS'fRO DEL INTERloll.-Podria faci-

Lryérollse despues dos informes sobre la cuenta litar a la Cámara los datos que el seiior Diputado 
de inversiOIl: el primero de tres de los miembros de echa de méllos para la discusion del proyecto de lei 
la COlllisioll nombrada con este objeto; i el segundo que estú en tabla; pero esos datos no podrian srr 
preselltado separadamente por el SellOI' Ossa, miem- o.tros que los que aparecen en la cuenta de invel'
Oro tambien de dicha Comisiono Quedaron en tabla. SIOIl. 

El. SE:\Oll l\IINlSTlIO DEL INTlmIOH.-Alltes que A Su Seiioría I(~ parece mui confusa la demos-
se abra el debate hago inoieacion, ~ellOr preSidell-¡ traciOI! que ahí se ha dado; pero no comprendo que 
te, para que los diversos proyectos que fucron apro- mas deba (Ircirse; a rnénos (Iue no se pretenda que 
bados ya por el Sellad:.:, siendo Jlor su naturall'za se especitique el camillo tal i cual, que conduce de 
oe un caráeter urjente, se tomen en consideracion tal punto a tal otro. De veras, no sé como podrian 
áotes de pasar a la cuenta (]I' invl'rsion. dar lllDS ()orll1pnores (Iue los que se especifican en 

EL SE:lOH I'l\E'IIlE:-'TE.-Si ninguno de los seiio- la cuellt~ que se presellta todos los allos a la Cá
res Diputados ,c opone, se hará lo que propone SU¡m3ra, a 110 ser que se esp.eciflque el número de 
ScllOría. cuadras que se hall hecho en los diferentes cami-

EL SE~ÜR GALLO (don Custouio).-Sin oponerme no,. Aqui tengo IIn apunte de la inversion de 
a la illdicacion, pido que se mande imprimir el in- 30,000 pesos lJue ha tenido lugar en el corriente 
forme de la Comision acerca de los gastos hechos ¡¡lIO; pero veo que tampoco en este apunte se en
en el ailo de 185í por la administracion pública, cuentran esplicaciones m3;, detalladas que las que 
porque es casi imposible tener presenle las olJser- acabo de aludir. Sin embargo, las leeré a la Cáma
vaciones que se han hedlO a las razones que se han ra, (lec). Eslos son los datos que somelo de¡de lne
dado para alterar los presupuestos. Creo, pues, go a lél consideracion de la Cúmara. Si el sellOr Di
lJ ue debcn imprimirse ámbos informes para ente- putado por Copiapú necesita algunos antecedentes 
rarse mejor de las razones que pueden haber para mas millnrios(\,,;;e podr[¡n pedir i no me sería difí
aprobar o 110 aprobar dichos gastos. cil procurarlos. Por ahora diré que la suma de 

El. sExva PHE'IDE;\TE.-Se mandarán imprimir 25,000 peso,; que se ha pedido por suplemento a 
como lo pide el Honorable Diputado. la partida de caminos, se piensa inverti.!' en atender 

Está en tabla el p' oyecto de lei que concede un a esos contratos vijentes, ql1e por motIVO de h,abl'1' 
suplemento de 10,000 pesos diviJido en dos item. avanz'ldo la contrata de muchas obras mas alla de 
uno de 15,000 pesos de ar'¡adirse a la partida 112 pa- lo que se habrá considerado, no han alcanzado lo, 
ra auxiliar la conslruccion de la casa de locos en fOlillos prcsupuestadlJ5. 
Santiago, i el otro de 25,000 pesos de ailadirse a la El. s.5011 MATTA.-A la simple lectura que aca-
partilla 40 de caminos. ba de hacer el selLor Ministro del Interior de la, 

EL SE~OIl l\IATTA.-Para poder conceder o rehu- muchas partidas en que ,e han invertido esos 
sal' con razon el suplemento que se pide a esas 30,000 pesos, es imposible llegar a Sl1mar las dlfe_ 
partidas, sería necesario conocer ántes, de que modo rentes cantidades, i mucho ménos a juzgar de la 
se han invertido las partidas, a las cuales se quie- conveniencia de esos gastos: para mí a lo ménos qUl> 
re agregar la cantidad que se propone; pues por /10 soi mui fuerte en la aritmética, esto me parece 
mas que se busque en la cuenta de inversion 110 se imposible; pOI' consiguiente, sería preciso que tu
encuentra ningull detalle que satisfaga. 1 aun, aíla- viésemos a la vista esa misma nota para poder exa
diré, que las esplicaciones que se dan en ella, apa- minarla i hacer [as observaciones a que podria dar 
feGen en su mayor parte de un modo confuso, i se- lugar. En cuanto a las dificultades que el sellar 
ría demasiado difícil averiguar como han sido ill- Ministro ha manifestado para presentar la cuenta 
vertidas algunas de ell3s. de illversion de modo mas satisfactorio, i (Iue le 

Hablando especialmente de la partida 10 de ca- parece imposible, i que, segun Su Selloría dijo, de 
minos, su informe es poco satisfactorio. Ademas 110 asentar las diferentes inversiones mejor de lo que 
puedo persuadirme como sucede que casi todos los queda hecho; conl1eso que me estraño ver al seiior 
:JIJOS aparecen en los presupuestos las mismas cla- Ministro en este embarazo. Por mi parte, no en
ses de rarlidas. l\Iui ltijos estoi de creer que no éuelltro ninguna dificultad que se dijera, Jlor ejcm-



plo, tantos quilómetros o métros oe camino nuevo 
en tal provinca, en tal departamento. Se vería en
tónces de un golpe de vista el resultado, i se veria 
si apura o no la refaccion o la compostura de un 
camino, de un puente, consultando siempre la in
version hecha i la cantidad que se propone. Pero 
del modo que se nos presenta la cuenta de illver
SiOll 110 se sabe con que objeto se ha hecho talo 
cual gasto en aquella provincia ni en la otra. Para 
mí, cuando se pide una cantidad tan notable, creo 
indispensable que la Cámara ántes examille esos 
documentos que el sellOr Ministro debia habernos 
acompañado; porque es siempre bueno votar con 
conocimiento de causa, nunca por capricho o por 
simpatia. Ademas, veo que dichos documentos de
herian acompañarse de una mallera formal a la 
Cámara junto con el proyecto que se quiere auto
rizar, porque algunos podrian como yo, aUllque 
esas partiaas sean fundadas, negarle su voto no 
viéndolas legalmente uocumentudas. 

EL SEÑOIll\!INISTIlO DEL INTEuIOR.-l\Iucho lo ce
lehraria si yo pudiera cumplir con el deseo que hu 
manifestado el Honorable Diputado que deja la pa
labra; pero segun lo que dice Su Seiioría, no bas
taria detallar las obras, sino sería tambien preCISO 
traer a la vista la lista de peones semanalcs, forma-o 
das por diversos mayordomos, i traer a la Cámara 
exámcn de documentos tan voluminosos que sería 
ncccsario a lo ménos un mes para su inspeccion i 
aprobacion, pues creo que la Contaduría que exa
mina esas cuentas con mucha detencioIl, OC1lpa mcs 
í medio en concluir el exámen, i esto me parece 
quc puedc ser mas que suficiente para comprobar 
C0l110 se han concluido los fondos. En cuanto a la 
falta de sistema que nota el señor Diputado para 
establecer i fijar los trabajos a que se deberia dar 
preferencia, el Gobierno mismo habia conocido (JHe 
la práctica hasta ahora observada de hacer los gas
tos en vista de la mayor o menor importancia de 
Jos di versos puntos que por los ínjcnieros se les 
indicaban, no era el mejor sistema, pensó que de
berian presentarse desde el principio del allo los ca
minos que deberían considerarse en cada provincia 
para repararse, i al efedo, se ha ordenado que los 
llljenieros debiesen presentarse al Gobierno para dar 
cuenta de aquellos caminos i puentes que necesiten 
reparacion, re[accion, i cu{¡les los que sean para 
hacerse enteramente nuevos. De suerte que el Go
bierno se lisonjea que para el allO venidero podrán 
(leterminarse los caminos que deberán repararse o 
construirse, i de esta manera habrá mas exactitud 
en los trabajos, i se sabrá eOIl anticipacion las can
tidades que se podrán necesitar, i sí los caminos 
son de los que con preferencia necesiten la asisten
cia de la cooperacion del Gobierno. 

'-

E J, sEÑon Pl\ESIDEHE.-Si ninguno de los se/lO
res Diputados quiere hacer U30 de la palabra, se 
votará en jeneral i en particular el proyecto de lei 

EL ~EÑOl\ GALLO (don Custollio).-Como el pro-

yecto se compone de dos partidas cnteramcIlte lli5-
tintas, me parece que debemos separar en dos in
cisos el artículo, Í votarlos por separado. 

Habiéndose convenido que la C6!1Hra lo haria 
así, se votó {¡ntes el primer inciso (lile conceJe 13,000 
pesos para auxiliar la cOllstruccioll de la caSi! de 
locos i fué aprobado por unanimidad. 

En seguida se votó el segundo inciso que (lispone 
2:'>,000 pesos para camÍJlOs, i [Ul' aprobJdo pOI" 38 
votos contra 4. 

En tabla el proyecto de leí que cOllc0de 10,000 
pesos para auxiliar al cuerpo de bomberos de Yal
paraiso, i 3,000 para la MU!licipalidad de Santia:;o. 

Despues de una breve disc1l8ion en que tomaron 
parte el se¡\or Reyes i el ~Iinístro del Interior, se 
cOInino agregar cotas pocas palabras nI proyecto 
orijinal: «Esta,; sumas se invertirán en lo necesario 
para el mejor servicio del cuerpo de bomberos.)) 
Ejecutada la votacion, resultó aprohado el proyecto 
por unanimidad. 

EL SE~OU PHESIDENTÉ.-Está en tabla la cnenta 
de inversion para tratarla en jeneral. 

EL SJl~OR ~1.I.TTA.-?\Ie parece que se ha acorda
do mandar imprimir los informes; por consiguien
te, creo (Iue para la discusioIl tanto jeneral, como 
particular, debemos tenerlos a la vista. 

EI~ SE~Ol\ P!\ESl!JENTE.-No creo que por 110 es
tar todavía imprl'sos los infurmes de la Comision 
no pueda la Cámara discutir en jeneralla cuenta 
de iIJyersion, para la discusion partic;ular se aguar
darán los informes; pero para la jeneral bien pode
mos hacerlo, i si ninguno de los señores DiputJdos 
pide la palabra, propongo que se vote el proyecto 
de lei en jcner¡¡l. 

EL SE~OIl M1TTA.-Observaré a la Cámara (IUC 
el eX/lInen de las observaciones hechas por la Co
mision debe tambien entrar en la discusion jeneral, 
porque ya que se han reparado algunas irregulari
dades en 138 partidas, es preciso examinarlas COIl 
el informe a la vista. Por esto pido que fintes de 
proceder a tratar enjeneral este proyecto, sc aguar
den los illformes de la Comisiono 

EL SIl~Oit PUESIDE:I'TE.-l)eclare enlónces la Cá
mara si es o no admisible la cuenta de illversíoll 
para que se d iseuta en jeneral sin necesidad de en
trar a examinar los informes de la Comisiono 

EL SEXOIl M.\TTA.-Si la aprobacion en jeneral dc 
esa cuenta 110 importa mas (Jue la necesidad de la 
discusioll particular, en tónces con vengo en apro
barla. 

Votada en ieneral la cuenta de inversion del año 
1857, fué aprobada por unanimidad. . 

EL 'iE:\"OH l\lINISTRO DEL INTERlOR.-Antes de le
vantar la sesion, pitio que se pase al Senado la apro
bacíon de los varios proyectos de leí siJl esperar la 
aprobarían del acta. 

Se leYitl¡tó la scsion, q\ledando en tabla para la 
próxim3 los mismos asuntos quc estulJan para la 
presente. 

\ 



SESION~ES 
DEL 

CONGRESO NACIONAL 
DE ~ 858. 

CA.\IAIL\ DE SE:\'JDOUES. 

SESION 3." EXRRAORDIN.\U1A E:'( 1.0 DE DICIE;)lBUE 

DE 1858. 

Presidencia del sellor /Jenavente. 

SUl\1AHIO. 

.\probacion del acta.-Do~ oficios de la Cúmal'a de Di
putadof'.-,Infurme relBtiYo 31 convenio celebrado so
bre 13 fr;¡g,lla Pmrtl;lin i l!ioClISioll j(onl'ral ¡particular 
do un ['roY'octo sobre esto asunto: 03 aprobado. 

Asistieron lo:; sr}ores nalm~ccclJ, Cerda, Cousi-
úo, Echeverrfa, García de la Huerta, Matte, l\Illji
CJ, Toro, Ya Idl'z i ,-J lt·nzueIJ. 

'~IH'cbada el aela oe la sesioll anterior, se dió 
C;¡L'liLa. 

1.0 .De dos ~¡{icios de la Cúmara ¡Jc Diputados: 
c(¡municando cn el 1. 0 haber aprobado en los mis
mos términos que d Senado, el proyecto de lei en 
"1ue' se concede Ull suplemento de 2il,OOO pesos a 
Jel partiJa '10 tIpl prrSllpnesto del Interior i otro de 
1:),000 pesos al item ~.o de la partida 42 oel mismo 
pre,u[l\lcsto: en el 2." h3bcr t¡¡mbien aceptado COIl 

HIla !:jei'a mo,lificacion de redaccioll, el proyecto 
q uc otorga un auxilio a la asociacion contra incen
dios de Yalparaiso, i otro a la Municipalidad oe 
Santiagr) con el mismo objl'to. ElLo se rnan(]ó co
mUllicar al Presidcnte de la Hepública i e12.0 lluedó 
en tabb. 

Dióse, igllDlmente, (;UCIl[& del informe de la Co
mision espeeiul nombrada para dictaminar sobre el 
comcnio cele!Jrado con el ]\!iIlislro Plenipotencia
rio de lo" E~t;ldos-Uniclos, referente a la fragata 
Fruni.-Zin ¡ se puso tri tabla. 

Considera<¡a, en "rguida, la mouificacion hecha 
pOI' la oira Cámara al proyeclo qlle concede un 
a¡uilio al cuerpo de bé1 mberos de '-alparaiso i otro 
a la Municipalidad de Santiago, fué aceptada por 
tlllanimidad. 'llll',h!:do el proyecto en estos tér
millo~: 

ARTÍCULO ÚNICO. 

(Concédese por una sola vez a la asociacion Con
tra incendios de Valparaiso un auxilio de diez mil 
pesos (10,000 ps.) de fondos nacionales i otrü de 
tres mil pesos (3,000 ps.) a la Municipalidad de 
Santiago. Estas sumas deberán destinarse a satis
facer las necesidaues de los cuerpos de bom
beros.» 

Leyóse por segunoa vez el dictámen de la Comi
sion de que arrioa se ha hablado, i puesto en discu
sioll jcncral i particular el proyecto presentado por 
ella: 

EL SE:\on MDICA.-Como miembro i a nombre 
de la Comision que el Senado tUYO a bien nombrar 
para el ex6mcn de los documentos que se acompa
iJan a este convenio, paso a informar a la Cámara, 
esponielldo en seguida las razones que }¡an obrado 
en el ánimo (1e'1a Comision, para aprobar el arreglo 
oe que se hace mérito. 

En el aiJo de 1832 ¿mcló el buque ballenero Frnn· 
Min en el puerto de Talcahuano, i uno de los ma
rineros vendió en tierra un mazo de tabaco, lo (1IIl! 

dió lugar a creer que aquello era un contrabando. 
Llegado este hecho al conocimiento de la autori
dad, se mandó detener i desmantelar el buque, en
tablándose la correspondiente cansa. 

Al fin de cinco meses, el juez de primera instan
cia, que era el alcalde del lugar, pron unció su sen
tencia i mandó poner el buque en frallquía, s¡n ha
her consultado préviamente la Corte de Apelaciones. 
Cuando los autos llegaron a poder de esta última, 
el buque h¡;bia zarpado oc Talcahuano, i por consi
guiente, la Corte se limitó solo a reever el fallo d(~ 
primera il13tancia. 

En los cinco meses que el Franklin estuvo dete
nido, se vi6 que el aceite de ballena, que formaba 
su carga, filt.raba por los barriles, nr.ltándose tam
bien al achicar la bomba que el ;:gua salia mezcla
da con aceite. Al salir del puerto, el capilan del 
buque exijió cópia íntegra del espediente i de allí 
viene la cuestion (fue ha dado lugar a Ilotas dipl,,-
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máticas, reasumiélldose al !]n en la presellte tran-/municar al Presidente dI' la Repú[¡lit~a; i el espre
succiono . sado en el segundo se mandó pasar~ la Comision 

Por lo eSpul'sto se ve 'lile Chile tuvo derecho, de Gobierno. 
creyend) quebrantadas sus ordenanzas, para inqui- Continúa la discusion de la cuenta de inversion. 
rír sobre si efectivamente se habian violaJo; pero Leido por segunda vez el informe de la Comision, 
tambien es evidente que el buque i carga sufrieron EL SE~OR GALLO (Jon Custodio).-Pido la pala-
con la est .. día; que hubo daIlOs ¡perjuicios i ulla bra con el objeto de proponer ulla cuestion de ór
sentencia favorable. den, acerca del modl) como debe discutirse la cuen-

Respecto de los 15,000 pesos que se piden a Chi- ta de inversion. La Cámara la ha ya aprobado en 
le como indemnizacion, es una suma insignificante, jeneral i ahora debemos tratarla ('11 particular; pe
j si son frecuentes entre particulares tranS<lCCiOfH" ro como la Comision ha informado sobre cada Minis
de tan poca monta para zalljar una dificultad, IllU- terio por separado, analizando las partidas sobre 
ebo mas debipran serlo I'nlre dos naciones para las cuales caen las observaciones, por e5to creo que 
quienes importa tanto el cultiro de sus buena:,: re- no podemos ocuparnos de la disellsioll particular de 
laciones. dicha cuenta traliíndola elJ conjunto, sino siguien-

Estas son las razones que hall movido a 1.1 Comi- do el mismo órden obsenauo por los miembros in
sion a evacuar el informe, dando su asentimiento forman tes; por cOlIsiguiente, me parece que lo mas 
a la transaccion celebrada. apropósito será proceder a examinar :\linisterio por 

SometiJo el proyecto a votacion, fué aprobado Ministerio; i de esta SIH'rte los señores Ministros 
por unallimidad. Dice así: tendrian mas facilidad de darnos las espllraciol1l's 

AIITÍCULO Ú.'ilCO. 

(,Apruébase la eOllvencion celrorada en la ciudad 
Ile Santiago de Chile entre el honorable John Bigler, 
Enviado Extraordinario i Ministro Plenipotenciario 
de los Estados-Unitlos de l'i'orte-América i don Ma
nuel Carvallo, comisionado por el Gobierno de la 
l~epública de,Chile, para el arreglo del reclamo que 
el primero de dichos gobiernos ha hecho por la 
detencion a que filé sometida en 1832 la fraga ta 
Franlilin en el puerto de 'falcahuano.)) 

Se levantó la sesion. 

CA~[AHA DE DIPUTADOS. 

5ESION 16. a EXTIIAOIlDlNAnrA EN2 DE DIClmWHE 

DE 1858. 

Se abrió a las·l i '1, de la larde i se levantó a las 4. 

Presidencia del seicor ralenzuela Castillo. 
Asistieron 11 seilores DiputaJos. 

SUMARIO. 
Aprobacion del aetD.-Continúa la discusiún de la cuenta 

dI' inYersion.-~!'gtnda Ipctura fit'1 inftlrrne de la Co
mi,;ion.-Indicaclon del ~rñor G,¡)IO don Custodio: ,lpro
hada por unanimidod.-Eu dbcusion la partida del 
l\llnislerio dollnlerior. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se leye
rOIl dos oficios del Senado; el 1.° devolviendo apro
bajo en los mismos términos que lo habia hecho 
esta Cámara el proyecto qUE' concede un suplenlcn
lo de 10,000 pesos a la asociaríon de bomberos ele 
Valparaiso, i otro de 3,000 pesos a la Municipalidad 
de Santiago para invertir dichas cantidades en las 
necesidades de los cuerp03 de bomberos de UIIO i 
otro cuerpo; i en el 2.° participalldo igualmente 
haber prestado su aprobacion a ia cOllvencioll ce
lebrada entre el Ministro Plenipotenciario de Jos 
Estados-Unidos j el señor don Manuel Carvallo. El 
asunto contenido eJl el primer oficio S() mandó co-

que crean necesarias, i responder a los diferentes 
cargos que I('s hagan por la Cámara. Creo que adop
tando este sistema, se podrán tener mas presenles 
los informes de la Comision, i obtendríamos la dis
cusion mas espedita ilegal. 

Despues de haber adoptatlo por unanimitlad la 
indicacíon del st'ilor (Jallo, se puso en Lli"cllsion 
particular la cuenta de inyersion relativa alMinis
terio del Interior. 

EL SEÑOR MATTA.-Diré ántes que mui satisfac
torio me ha sido la conducta observada por la Co
misio n informante, por Ilaber examinado tan dete
nidamente el proyedo sOl1letitlo a su considera
cion. Pero al mismo tiempo que no desconozco el 
trabajo, i la UUl'rlJ in!eneion de los miembros infor
mantes, estoi distall!e en convenir en muchas de 
las opiniones emitidas por la mayoría que firmó el 
illforme,~en justificacion de aquellas partidas ('n que 
se encuentra exceso o algunas irregularidades pn 
la inversioll. Asi es que, hablallJo Je la cuenta re
lativa al Ministerio del Interior, que es a la que de
ben limitarse por ahora nuestras consideraciones, 
diré que si bien rlo hai duda que algunas de esas 
partidas que esplican de un modo jeneral, como lo 
dice la rnisrn<J Comision informartte, i no se puede 
abrigar sospecha lIinguna acerca de su legalidad, hai 
sin embargo, otras de un carácter distinto, como se 
ve en el mismo informe, que segun mi mndo de ver, 
están mui Itljos de aparecer justificadas por las ra
zones especiales que se han espuesto, i soore las 
cuales llamo particularmente la atencion de la Cá
mara. 

Hai, por ejemplo, la pJrtida 39 de rorrros que 
aparece excedida por una calltidad bastante notable. 
pues se han invertido 48,516 pesos mas de lo pre
supuestado, cuya eantidad se reparte erl dos itrm, 
el primero de 14,G33 pesos 33 centavos (jue la Co
mision informante espresa de este modo para justi
ficarlo (lee el informe de la Comision relativo al 
primer 'ínciso de la partida 39). Ese modo, pues, 
con que la Comisior. informante ha podido darse 
por satisfecha, me ha sorprendido m ucho, porque 
si se aplicase la misma regla al restante de las par
tidas, no habria porque hacer una sola o);sprv:lcioIJ. 


